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El establecimiento de Sistemas de Medición de 
la Calidad del Aire, SMCA, ha permitido que las 
autoridades ambientales de la mayoría de las 
grandes ciudades en el mundo enfrenten con 
éxito la problemática urbana de la contamina-
ción atmosférica, que es consecuencia inevi-
table de las actividades industrial, vehicular, y 
comercial que se llevan a cabo para satisfacer 
las necesidades de sus habitantes y dotarlos 
de servicios.
 
Los SMCA se han convertido en una herramien-
ta que permite conocer, con niveles aceptables 
de confiabilidad, la calidad del aire con respec-
to a contaminantes específicos y formular, con 
base a los datos obtenidos, las estrategias de 
control y las medidas oportunas y adecuadas 
para una efectiva Gestión Ambiental. (OMS-
CEPIS, 2004).

Con la información generada a partir de la ope-
ración consistente de los sistemas de medición 
se obtienen el conocimiento y, mediante la in-
terpretación adecuada, el entendimiento de las 
tendencias de los contaminantes y su relación 
con las condiciones meteorológicas y climáti-
cas prevalecientes, que son factores impor-
tantes en cuanto a su distribución y densidad 
espacial y temporal, así como las transforma-
ciones a que se ven sometidos en la atmósfera 
y los mecanismos que intervienen en su disper-
sión y transporte. Una ventaja adicional de con-
tar con la información es que se tiene acceso 
a los elementos para elaborar pronósticos de 

1. introducción

calidad del aire con suficiente antelación y cer-
tidumbre y para activar, en caso necesario, las 
medidas de contingencia contempladas en los 
planes respectivos y prevenir de esta manera 
los efectos negativos de un episodio ambien-
tal por contaminación atmosférica (US-EPA, 
2008).

El Capítulo 2 presenta la definición de un 
SMCA, los objetivos principales que se persi-
guen con el establecimiento de un SMCA, y 
los resultados esperados. El establecimiento y 
cumplimiento de objetivos claramente definidos 
al principio de la operación de un SMCA serán 
las principales actividades que garantizarán 
que los resultados obtenidos sean óptimos.

El Capítulo 3 muestra cuáles son los compo-
nentes básicos de un SMCA y describe en qué 
consisten las actividades que se realizan en 
cada uno de ellos.

En el Capítulo 4 se exponen algunos criterios 
para el establecimiento de un SMCA. Estos cri-
terios se describen de manera de tipo correcti-
va y preventiva.

En el Capítulo 5 se presenta de manera inde-
pendiente el tema de objetivos de calidad de los 
datos y los aspectos que deben observar éstos, 
por su importancia e impactos que tienen en 
los resultados de la operación de un SMCA.
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 Un sistema de medición de la calidad del aire 
(SMCA) es el conjunto organizado de recursos 
humanos, técnicos y administrativos emplea-
dos para observar el comportamiento de la ca-
lidad del aire a través del tiempo en una región 
dada. Un SMCA debe responder en forma efi-
ciente y confiable a los objetivos del monitoreo 
y/o muestreo y a las necesidades de informa-
ción establecidas por la normatividad federal 
y/o local vigente en materia de calidad del aire 
(Adaptado de Martínez, 1996).

Dentro de las actividades de un SMCA se en-
cuentran la medición, registro y procesamiento 
de los datos de calidad del aire.

Los principales productos en cuanto a calidad 
del aire son: las bases de datos, los indicado-
res, los informes y los pronósticos de la conta-
minación atmosférica. 

Adicionalmente, debido al tipo de información 
que generan los SMCA, éstos podrán intercam-
biar información con los sistemas de vigilancia 
epidemiológica que opere el Sector Salud a ni-
vel local y/o nacional.

El primer paso en el establecimiento de un 
SMCA es la definición de los objetivos. Éstos 
deben escribirse en un lenguaje sencillo y estar 
claramente definidos. Los objetivos confusos o 
mal planteados resultarán en programas inefi-

caces, con mal uso de los recursos disponibles 
e innecesariamente costosos, lo que puede tra-
ducirse en datos de discutible calidad. Durante 
esta etapa se deben tomar en cuenta las nece-
sidades de los usuarios regulares, así como las 
de los usuarios potenciales. La información y 
aprovechamiento que se derive de los datos de 
la medición justificará el costo del sistema. 

Cada organización puede definir los objetivos 
específicos con base en sus necesidades loca-
les o regionales. Sin embargo, se deben tener 
en consideración los lineamientos establecidos 
en la normatividad local, nacional e internacio-
nal.

El diseño de objetivos múltiples de un SMCA 
es posible que sea plasmado en papel, pero 
la práctica ha demostrado que sólo se pueden 
cumplir eficientemente aquellos objetivos que 
están enfocados a sólo un tipo de estudio. Es 
decir, generalmente no es posible utilizar un 
SMCA diseñado para estudios de tendencias 
de contaminantes a largo plazo para investigar 
una queja específica. Aunque es posible modifi-
car el diseño original de un SMCA de tal mane-
ra que sirva para otro propósito, no es práctico 
ni recomendable, ya que se pierde la continui-
dad de la información y los costos se elevan 
considerablemente.

2. objetivoS de loS SiSteMaS de Medición de la 
    calidad del aire
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Los objetivos pueden clasificarse en dos gru-
pos: El primero incluye aquellos para un pro-
grama de medición adecuado a una ciudad 
promedio, con problemas de contaminación 
atmosférica ya presentes o potenciales. El se-
gundo grupo abarca objetivos más específicos, 
que generalmente son opcionales y técnica-
mente más complejos y pueden, de acuerdo a 
la situación local, formar parte o no de las acti-
vidades rutinarias del sistema.

Para obtener eficientemente la información 
apropiada para los objetivos que se definan, es 
aconsejable y casi indispensable que antes de 
considerar el establecimiento o expansión de 
un programa de medición de la calidad del aire 
de cualquier tipo, duración y cobertura, se exa-
mine con detenimiento las capacidades rea-
les del SMCA. (OMS-CEPIS, 2004; Martínez, 
1996; Morrow, 1984)

Los objetivos que comúnmente se contemplan 
para el desarrollo de un programa de medición, 
se presentan y describen en los puntos subse-
cuentes.

2.1 Observación del cumplimiento de 
las normatividad vigente en la materia.

Tanto a nivel nacional como internacional, se han 
desarrollado estándares de calidad del aire, don-
de se establecen los límites de concentración de 
contaminantes, con el objetivo de proteger la sa-
lud de la población. Un SMCA genera datos de la 

concentración de los contaminantes en el aire en 
tiempo real, lo que permite determinar si se están 
rebasando o no los estándares de la calidad del 
aire (Martínez, 1996;  USEPA, 2008).

De igual manera, se han desarrollado los procedi-
mientos estándares de medición de la concentra-
ción de contaminantes. El cumplimiento de estos 
procedimientos normados debe ser observado 
para asegurar que se están siguiendo metodo-
logías comprobadas y que los datos generados 
con estas metodologías son válidos. 

Adicionalmente a la normatividad ambiental y 
de los procesos de medición, existen normas de 
procedimientos de control y aseguramiento de 
calidad, las cuales se recomienda se apliquen 
para asegurar la calidad de los datos generados 
por el SMCA. Estos procedimientos van desde el 
mantenimiento y calibración de los equipos, has-
ta el manejo y análisis de los datos generados, 
así como el control de un sistema de gestión de 
calidad (ver Manual 4).

En paralelo al desarrollo de estos manuales se 
desarrolló una Norma Oficial Mexicana para el 
establecimiento y operación de sistemas de mo-
nitoreo de  calidad del aire (NOM-156-SEMAR-
NAT-2008).
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2.2 Evaluación de la efectividad de 
estrategias de control.

Con base en las mediciones que se realizan 
sobre la calidad del aire se pueden diseñar e 
implementar medidas para mejorarla. Sólo te-
niendo pleno conocimiento de qué es lo que 
se quiere mejorar, se pueden realizar acciones 
para lograrlo. Dependiendo de los objetivos del 
SMCA, estas estrategias pueden estar enfoca-
das a la regulación, vigilancia y restricción de 
actividad de las fuentes de contaminación (in-
dustrias y vehículos generalmente).

En términos de las normas de calidad del aire y 
su cumplimiento, la información en calidad y en 
cantidad adecuada obtenida observando es-
trictamente los procedimientos operativos, será 
de gran utilidad para desarrollar las capacida-
des que permitan comparar la información de 
la calidad del aire, correspondiente a periodos 
de tiempo definidos, que conjuntamente con los 
datos meteorológicos de una zona en particular 
permitirá evaluar con certeza la efectividad de 
las medidas y acciones aplicadas.

Para evaluar la efectividad de las estrategias 
de control, es necesario realizar mediciones 
antes, durante y después de su implementa-
ción. De esta manera es posible saber si la o 
las estrategias cumplieron con su propósito, y 
si deben conservarse, reforzarse o rediseñar-
se.

2.3 Observación de tendencias a lar-
go plazo.

Se entiende como tendencia a la detección de 
los cambios/directrices en el tiempo de la cali-
dad del aire como consecuencia de la actividad 
urbana y/o industrial. Para este propósito, una 
red de medición de la calidad del aire pudiera 
ser suficiente, midiendo o colectando mues-
tras, por períodos relativamente prolongados 
y con sólo tres o cuatro estaciones dentro de 
un área urbana. La selección de los sitios de 
medición debe hacerse cuidadosamente para 
evitar que queden bajo la influencia de fuentes 
cercanas de emisión (ver Manual 3).

Debido a las notorias variaciones estacionales 
de las concentraciones de algunos contami-
nantes, siempre es importante que durante el 
estudio de tendencias se asegure que las me-
diciones sean realizadas ininterrumpidamente 
a lo largo del año. Los cambios en los patrones 
del clima que se dan de una estación a otra 
y de un año a otro pueden afectar las medias 
anuales, por lo que se requieren datos de cuan-
do menos cinco años consecutivos para obser-
var las tendencias fundamentales.

2.4 Evaluación de Riesgos para la Sa-
lud Humana.

La exposición a contaminantes del aire puede 
causar  efectos agudos (corto plazo) y crónicos 
(largo plazo) en la salud. Usualmente, los  efec-
tos agudos son inmediatos y reversibles cuan-
do cesa la exposición al contaminante. Los 
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efectos agudos más comunes son la irritación 
de los ojos, dolor de cabeza y náuseas. 

A veces los efectos crónicos tardan en mani-
festarse, duran indefinidamente y tienden a ser 
irreversibles. 

Los efectos crónicos en la salud incluyen la dis-
minución de la capacidad pulmonar y cáncer a 
los pulmones debido a un prolongado período 
de exposición a contaminantes tóxicos del aire, 
tales como el asbesto y berilio (CEPIS, 2009). 

En el caso de los efectos agudos, es sustancial 
contar al menos con mediciones horarias de 
los contaminantes, de tal manera que puedan 
reflejar concentraciones pico durante el ciclo 
diario. Por ello es necesario realizar medicio-
nes precisas y exactas en intervalos más cor-
tos de tiempo utilizando métodos automáticos.

En cuanto a los efectos crónicos, los promedios 
anuales de concentración de contaminantes 
pueden ser suficientes, pero debido a las varia-
ciones estacionales es de mayor utilidad, tomar 
mediciones sobre períodos mensuales lo que 
permitiría establecer una base suficientemente 
descriptiva.

2.5 Impacto de Fuentes Específicas.

Para conocer el impacto de fuentes específicas, 
que por su tamaño o por alguna característica 
especial (p.e. la toxicidad de sus emisiones), se 
deben colocar las estaciones de manera que la 
concentración ambiental monitoreada resultan-
te sea representativa de las emisiones de estas 
fuentes. La localización de las estaciones pue-
de determinarse con el auxilio de un modelo de 
dispersión adecuado al tipo de contaminante 
de interés.

2.6 Estudio de impactos en ecosiste-
mas y edificaciones.

Los impactos que sufren plantas y árboles, tan-
to en áreas naturales protegidas como en áreas 
urbanas, se pueden estimar con base en mues-
treos de períodos de 24 hrs. Para estudios más 
detallados es necesario el uso de equipos de 
medición continua.

El deterioro de los materiales de construcción, 
debido particularmente al bióxido de azufre, 
puede estimarse mediante la aplicación de 
muestreos pasivos. En este caso, las bujías de 
peróxido de plomo permiten establecer los ín-
dices de sulfatación cuando se exponen a la 
atmósfera por períodos de un mes. Adicional-
mente, es de gran utilidad para estos propósi-
tos realizar análisis de precipitación pluvial, es-
pecialmente sobre la acidez.

2.7 Obtención de Información Básica 
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para Planes de Uso del Suelo.

Los patrones del uso de suelo y sus activida-
des asociadas determinan a largo plazo el tipo 
y cantidad de contaminantes generados en un 
área urbana. Con el creciente interés por pre-
servar la calidad del ambiente, se convierte en 
una necesidad real conocer los niveles de con-
taminación existentes y estimar el impacto a la 
atmósfera, previo a la construcción de nuevos 
complejos residenciales o industriales. Lo an-
terior, con el propósito de desarrollar e imple-
mentar las medidas adecuadas de planeación 
urbana y de gestión de la calidad del aire en la 
región.

Para cumplir con este objetivo se deben consi-
derar, en el diseño de un SMCA, sitios de me-
dición representativos para cada uso del suelo, 
tal como áreas residenciales de alta y baja den-
sidad poblacional, zonas industriales y zonas 
de servicio o comerciales (ver Manual 3).

2.8 Validación de Modelos de Dispersión.

Los modelos de dispersión pueden estar refe-
ridos a las emisiones de una fuente o al efecto 
integral de múltiples fuentes en una comunidad, 
por lo que las necesidades de medición varia-
rán de acuerdo a éstos. En este sentido, para 
determinar el tipo, frecuencia y resolución de 
las mediciones, se deben considerar los reque-
rimientos del modelo así como los propósitos 
para el cual es utilizado: variaciones de los ni-
veles de contaminación a corto plazo requieren 
datos de mayor resolución (1 minuto), estima-

ciones de promedios a largo plazo, requieren 
una menor resolución (1 hora).

Para calibrar un modelo, generalmente es 
necesaria una red de medición de cobertura 
amplia y conformada por equipo automático, 
operando por un período ininterrumpido de al 
menos un año.

2.9 Investigación de quejas específicas.

El tipo de monitoreo para la atención de que-
jas puede estar, en contraste con los casos 
anteriores, deliberadamente dirigido a colectar 
muestras de los contaminantes de las fuentes 
locales involucradas. Debido a que los resul-
tados estarán influenciados hasta por la más 
pequeña variación en los patrones del viento, 
además de incluir equipo de medición continua 
que detecte los valores pico de corta duración, 
puede ser necesario disponer de varios mues-
treadores. Si no se tiene conocimiento previo 
de los contaminantes, se requerirá hacer una 
identificación inicial en lugar de instalar esta-
ciones especiales para diversos contaminantes 
ya que no es práctico. En estos casos, el uso 
de una unidad móvil de monitoreo atmosférico 
es lo más recomendable.
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2.10 Realización de Estudios Iniciales para Adquirir Infor-
mación de Fondo.

Se denomina concentración o nivel de fondo a la concentración ambien-
te resultante de la emisión de otras fuentes distintas a las analizadas. 
Puede ser consecuencia del aporte de fuentes naturales o de otras fuen-
tes que contribuyan a la contaminación ambiental en la zona de estudio, 
identificadas o no.

En lugares donde nunca antes se han efectuado mediciones o donde 
surge un nuevo tipo de problema por contaminación, se puede iniciar 
un estudio o reconocimiento exploratorio por un período predeterminado 
utilizando equipos manuales y/o unidades móviles.

Para establecer qué contaminantes deben ser medidos, es importante 
conocer los tipos y la calidad de los combustibles que se consumen, 
así como la clase de actividad industrial en el área. Por otro lado, en la 
planeación de un estudio se deben considerar los periodos donde se 
espera que los niveles de contaminación sean altos. Por ejemplo, en 
lugares donde es necesaria la calefacción durante gran parte del año 
o donde haya cambios drásticos en la meteorología del lugar, es donde 
se espera que los niveles de contaminación sean altos, y los estudios 
deben incluir estos períodos.

Los sistemas de medición de la calidad del aire, SMCA, deberán res-
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ponder en forma eficiente y confiable a los objetivos de diseño estableci-
dos. En este contexto, las componentes funcionales y operativas básicas 
que se recomienda que contengan los SMCA, en función de sus alcances 
específicos, se muestran en la figura 1 y se describen en los siguientes 
puntos.

 

3. coMponenteS báSicoS

Figura 1. Componentes Funcionales
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3.1 Redes de medición.

Una red de medición de la calidad del aire se conforma por el conjunto 
de dos o más estaciones de medición, las cuales pueden ser de moni-
toreo y/o muestreo. Para entender el comportamiento de los contami-
nantes y poder construir una base integral, correlacionada e histórica 
de datos, es recomendable que las estaciones estén complementadas 
con equipos de medición de parámetros meteorológicos. En caso de no 
contar con estaciones meteorológicas propias, el SMCA debe investigar 
la existencia de este tipo de estaciones operadas por algún otro organis-
mo y solicitar el acceso a la información que éstas generan. En el caso 
de México, la Comisión Nacional del Agua es la encargada de operar el 
Servicio Meteorológico Nacional, sin embargo existen otras entidades 
que miden meteorología, como centros de investigación universitarios, 
industrias paraestatales y los servicios de administración aeroportuaria.

El diseño de las redes de medición de calidad del aire depende de los 
objetivos de diseño establecidos en cada SMCA (ver Manual 3).

Por el tipo de instalación, las estaciones de medición de la calidad del 
aire y meteorológicas pueden ser fijas, semi-fijas o móviles. En general, 
las estaciones se consideran fijas cuando los equipos de medición y/o 
muestreo son colocados en una edificación permanente. Son semi-fijas 
cuando la estación de monitoreo consiste en una caseta prefabricada 
y es transportada al sitio de monitoreo, donde se ancla y conecta a la 
red de servicios y puede ser reubicada en caso de ser necesario. Las 
estaciones móviles son por lo general motorizadas o remolcables, y se 
emplean sólo para campañas temporales, vinculadas a trabajos pros-
pectivos o de investigación; a su vez, son auxiliares en caso de una falla 
en alguna estación fija o semi-fija; también pueden ser utilizadas cuando 
se presentan casos extraordinarios que afecten la calidad del aire, como 
pueden ser la erupción de un volcán, el accidente de una planta indus-
trial, entre otros.
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Algunas estaciones de muestreo, a diferencia de las de monitoreo, tie-
nen la ventaja de que pueden ser reubicadas fácilmente, ya que los equi-
pos que éstas utilizan son diseñados para operar a la intemperie con 
pocos requerimientos de infraestructura.

Al interior de cada estación de medición de calidad del aire se tienen 
varios equipos, los cuales se describen en el siguiente apartado.

3.1.1 Equipamiento en las redes de medición.

Las estaciones de medición se conforman de equipos manuales y/o au-
tomáticos, para medir los parámetros de calidad del aire que se estipu-
lan en la normatividad vigente (ver Manual 1: “Principios de Medición de 
la Calidad del Aire”).

No obstante que existe una normatividad mexicana en materia de medi-
ción de contaminantes, ésta ha sido rebasada por los avances tecnoló-
gicos, por lo que actualmente es insuficiente para regular la totalidad de 
los contaminantes criterio.

En este contexto, las redes de medición de calidad del aire no deben 
ser equipadas para su operación regular y para fines de reporte oficial 
con equipos de carácter experimental o prototipos comerciales, que no 
hayan sido aprobados o autorizados mediante un procedimiento oficial 
documentado por las autoridades mexicanas u organismos de reconoci-
miento internacional (NZ, 2009).

Existen distintos equipos de medición, dependiendo de los parámetros 
que se requieran medir. Los tipos de equipos que pueden conformar 
una estación y sus características se presentan en el Manual 3. Los pro-
cedimientos de operación, mantenimiento y calibración de equipos de 
medición de la calidad del aire se presentan en el Manual 4.

El nivel de equipamiento de las redes y estaciones, como la automatiza-
ción electrónica de los equipos de medición, deben ser tal que los datos 
que se generen puedan ser transmitidos hacia el centro de control.
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3.2 Sistema de Adquisición y Transmisión de Datos.

Los datos obtenidos con los equipos de medición de tipo automático 
son recibidos por el sistema de adquisición de datos (conocido como 
datalogger) y enviados al centro de cómputo por medio de un sistema de 
comunicación remota: Internet, modem, microondas, radio, entre otros 
(Martínez, 1996).

Las redes de medición pueden generar millones de datos anuales, de-
pendiendo del número de estaciones y el número de parámetros que se 
estén midiendo en cada una de ellas. Los datos generados de medición 
de calidad del aire vienen acompañados de registros o bitácoras, tanto 
manuales como electrónicas, del funcionamiento interno de cada ins-
trumento y las condiciones generales de la estación de monitoreo. Esta 
información es indispensable para validar la operación del sistema en su 
conjunto.

La transmisión y almacenamiento de estos datos y registros de ope-
ración son una tarea tan importante como la generación misma de los 
datos, por lo que deben llevarse a cabo bajo un esquema de control y 
aseguramiento de calidad (ver Manual 4).

El mayor riesgo que puede tener un SMCA es la pérdida de datos y la 
alteración inadvertida de la información que genera. Por ese motivo, se 
debe poner especial cuidado en el diseño de las redes de transmisión 
y los equipos de procesamiento y almacenamiento de datos para no 
perder información por errores de diseño (saturación de líneas telefó-
nicas, interferencia de ondas de radio, entre otros), mal funcionamiento 
del equipo (computadoras, dattaloggers, modems, entre otros), sabotaje 
(hackers, virus electrónicos, corte de líneas telefónicas, entre otros) o 
intercepción de la información por personas ajenas al sistema.

La transmisión de los datos debe satisfacer como mínimo los criterios 
que se muestran en el Cuadro 1.
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Cuadro 1. Criterios indispensables para la transmisión de datos.
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El almacenamiento y respaldo de los datos 
generados y la información operativa de cada 
estación es una actividad igualmente delicada. 
Las etapas de almacenamiento temporal y defi-
nitivo de datos son las siguientes:

• En el equipo de medición.
• En el sistema de adquisición de datos de la 
estación.
• En los equipos de transmisión y recepción de 
datos.
• En el Centro de Control.
• En un archivo electrónico de respaldo.

Las estaciones de medición deberán contar con 
dispositivos para captura de datos, para que en 
caso de falla en los sistemas de transmisión, se 
puedan rescatar los datos de manera manual. 

Así, las estaciones deberán estar equipadas 
con computadoras o equipos electrónicos (da-
talogger) que permitan el almacenamiento in 
situ de todos los datos generados por el equipo 
de medición en un periodo mínimo de un mes. 
Igualmente y de manera redundante, se reco-
mienda que los equipos de medición automáti-
cos de gases y partículas tengan la capacidad 
intrínseca de almacenar como mínimo hasta 
una semana de datos.

Es recomendable que en cada estación de 
medición exista un registro gráfico, adicional 
o como parte de la bitácora operativa, de di-
versos parámetros de control, como pueden 
ser: la temperatura interior de la caseta, las 
fluctuaciones de la energía eléctrica, el flujo de 

las bombas de aire, así como otros parámetros 
que el fabricante del equipo o los operadores 
consideren importantes.

Cuando los datos no puedan ser transmitidos 
automáticamente por causa de fuerza mayor, el 
operador del sistema tendrá la obligación de re-
colectarlos in situ para cumplir con las necesi-
dades públicas de reporte y los requerimientos 
de información a nivel local y federal.

En el caso de equipos de medición de tipo ma-
nual, la revisión de la generación, adquisición 
y procesamiento de los datos hasta obtener un 
resultado final, se llevan a cabo antes, duran-
te y después del muestreo. Por ejemplo, para 
la medición de partículas suspendidas, antes 
del muestreo se obtienen los datos relativos 
al peso inicial del filtro, durante el muestreo se 
registra la información referente al tiempo y al 
flujo del muestreo y, después del muestreo se 
obtiene el peso final del filtro; con esta informa-
ción es posible determinar la concentración de 
partículas suspendidas.

3.3 Centros de control.

El centro de control de un SMCA es el espacio 
donde se concentra, administra y difunde la in-
formación de la calidad del aire. Debe tener la 
capacidad de almacenar en forma segura hasta 
quince años de datos y realizar un respaldo fí-
sico externo de la base histórica de datos. Este 
último respaldo debe realizarse en un Archivo 
Histórico oficial del municipio o del estado.



18

Por su importancia, los centros de control deben contar con sistemas de 
seguridad que permitan su operación ininterrumpida y protejan la integri-
dad física de los equipos y las personas que ahí laboran. Los requisitos 
mínimos de seguridad con que deben contar los centros de control son 
los siguientes:

• Control y registro de acceso de personal.
• Control de condiciones ambientales internas (ej. Aire Acondicionado), 
en especial cuando se trate de equipos de cómputo cuyas especificacio-
nes del fabricante así lo indiquen y cuando el centro de control se ubi-
que en ciudades o lugares con temperaturas o condiciones de humedad 
extremas.
• Planta emergente de energía eléctrica.
• Sistema contra incendios.
• Unidades de respaldo automáticas.
• Vigilancia permanente con personal de seguridad.

Los equipos de cómputo y periféricos como pantallas, impresoras, lec-
toras ópticas (scanners), unidades de disco, teléfonos, entre otros, que 
sean utilizados para recibir, almacenar, validar y procesar los datos para 
efecto de reporte y constitución de bases de datos, deben estar adecua-
damente señalizados según su función. Los equipos de cómputo deben 
ser de marca con calidad reconocida y contar con el respaldo técnico 
del fabricante original. Asimismo, deben tener instalados programas ori-
ginales con licencias y garantías expedidas de acuerdo a la legislación 
vigente.

3.4 Laboratorios de Análisis, y de Calibraciones y Trans-
ferencia de Estándares.

Los laboratorios, así como los talleres y almacenes pueden estar ubica-
dos en una misma área física. Pero debido a la diferencia de actividades 
que tienen los laboratorios, y con el fin de aclarar sus funciones indivi-
duales es que se ha desarrollado este punto de manera independiente.
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Los SMCA generan datos de calidad del aire y 
de las condiciones meteorológicas a partir de 
métodos normalizados, en la mayoría de los ca-
sos. Por ello, su operación, en general, es simi-
lar a la de un laboratorio de ensayos (visto des-
de el enfoque de la Ley Federal de Metrología 
y Normalización, LFMN). En este sentido, las 
normas de calidad para laboratorios ISO17025 
y NMX17025 son aplicables al laboratorio de un 
SMCA.

3.4.1 Laboratorio de Análisis.

Un laboratorio de análisis es el espacio físico 
que alberga una infraestructura técnica para 
la caracterización de contaminantes atmos-
féricos, a partir de las muestras obtenidas en 
campo. La variedad de parámetros que puedan 
determinarse está en función, por un lado, del 
tipo de emisiones atmosféricas características 
de la región y, por otro lado, de la capacidad 
del SMCA para implementar y mantener méto-
dos de prueba (físicos y/o químicos), así como 
de adquirir y mantener en óptima operación los 
equipos que estos métodos requieren.

En un laboratorio de análisis de calidad del aire, 
algunos de los parámetros que se determinan 
comúnmente son: pesaje de filtros, metales pe-
sados, compuestos orgánicos volátiles, carbón 
elemental, carbón orgánico, carbón total, iones, 
entre otros.

3.4.2 Laboratorio de Calibraciones y 
Transferencia de Estándares.

Un laboratorio de calibraciones y transferencia 
de estándares, LCTE, es el espacio físico que 
alberga la infraestructura orientada al estable-
cimiento y mantenimiento de estándares para 
la calibración de los equipos de medición del 
SMCA. Su función radica principalmente en ga-
rantizar la trazabilidad de las mediciones que 
se realizan en las estaciones de medición de la 
calidad del aire.

En este sentido, el LCTE debe contar con mate-
riales y equipos de referencia certificados, que 
son administrados y mantenidos con base en 
el sistema de trazabilidad del país. Por lo tanto, 
el LCTE tiene la función de ser un intermediario 
que mantiene la cadena que garantiza la medi-
ción desde un estándar nacional a cada uno de 
los equipos de medición del SMCA. 

En el Cuadro 2 se presenta la infraestructu-
ra básica de un laboratorio de calibraciones y 
transferencia de estándares, así como los su-
ministros que requiere.

Los SMCA pueden incluir laboratorios de aná-
lisis y de calibraciones y transferencia de es-
tándares, como parte de su estructura o bien 
como servicios externos subcontratados. En 
este último caso, los laboratorios subcontrata-
dos deben estar acreditados para demostrar su 
capacidad técnica en la aplicación de las meto-
dologías y procedimientos específicos.
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Cuadro 2. Infraestructura básica de un LCTE.
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Es recomendable que los laboratorios del SMCA también consideren ob-
tener su acreditación propia ante la entidad correspondiente, empleando 
como base la Norma Mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2006 (equivalen-
te a la ISO-IEC 17025:2005), referente a los “Requisitos Generales para 
la Competencia de los Laboratorios de Ensayo y de Calibración”.

En el caso de que el SMCA se apoye en laboratorios externos, la NMX-
EC-17025-2006 contempla los requisitos que deben cumplirse para sub-
contratación de servicios.

3.5 Almacén General.

Debido a la estrecha interacción que se tienen entre los talleres y los 
almacenes, así como la dependencia de uno con el otro, es que se ha 
desarrollado de manera conjunta este punto en cual se describen las 
dos áreas.

El almacén general es un espacio destinado a recibir, albergar y proveer 
los equipos, materiales, accesorios y suministros del SMCA, cuando se 
requieran.

En las instalaciones centrales de los SMCA se debe contar con áreas 
específicas destinadas al almacenamiento de partes (consumibles y re-
facciones) y otro almacén especifico de equipos (muestreadores, ana-
lizadores y calibradores, etc.), los cuales, de preferencia deben estar 
separados físicamente y tener acceso restringido sólo para personal 
autorizado. Es conveniente asignar el puesto de almacenista a una de 
las personas que laboran en el área para que se responsabilice, entre 
otras cosas, del registro de entradas y salidas de equipos y partes. Esta 
persona es también responsable directo de mantener actualizados los 
inventarios de equipos y partes, así como de iniciar al proceso de requi-
sición generando formatos de aviso.
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En ambos almacenes deben observarse “Buenas Prácticas de Trabajo” 
en lo relativo a orden y limpieza. En cada almacén, las refacciones o los 
equipos, según corresponda, deberán colocarse en gabinetes o en ga-
vetas bien identificados de modo que se facilite su localización y conteo.

Es importante señalar que para evitar el paro indefinido de estaciones 
o de equipos, por falta de herramientas, refacciones o consumibles, el 
SMCA debe contar con programas anuales de adquisiciones, ya que la 
compra de equipos y suministros, por ser en su mayoría de procedencia 
extranjera, debe realizarse con tres meses de anticipación.

El taller debe contar con el inventario suficiente para asegurar no sólo 
la operación de las estaciones, sino también del taller. En el siguiente 
apartado se describe la infraestructura que debe tener un taller así como 
el inventario con el que debe contar.

3.6 Taller de Mantenimiento.

Un taller de mantenimiento es el espacio físico con la infraestructura 
adecuada para realizar mantenimiento preventivo, correctivo y pruebas 
de funcionamiento a los equipos del SMCA. Su principal función es man-
tener los equipos en un óptimo estado de operación, así como reparar 
aquellos que lo requieran, en el menor tiempo posible.

Es recomendable que un SMCA cuente con un taller de mantenimiento 
propio si el SMCA opera más de tres estaciones, o que contrate a una 
empresa que preste este tipo de servicios. En el Cuadro 3 se indica el 
equipamiento para dicha área.

En caso de no contar con un taller porque el SMCA dispone de pocas 
estaciones, dentro de las mismas estaciones se pueden acomodar es-
pacios de reparación y mantenimiento. Esta área de reparación y ajuste 
de equipos es una bodega para las refacciones de reemplazo para la 
estación. El Cuadro 4 muestra las actividades que se pueden desarrollar 
en estas áreas.
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Cuadro 3. Ejemplo de equipamiento del área de reparación y 
                mantenimiento.

Cuadro 4. Usos del área de reparación y mantenimiento.
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3.7 Oficinas administrativas.

Los SMCA deben ser operados por un equipo 
humano altamente calificado, que tenga a su 
disposición los recursos necesarios para cum-
plir con los programas operativos. En este sen-
tido, debe haber un espacio designado a las 
oficinas administrativas para el personal técni-
co y administrativo.

La administración y operación de los SMCA 
debe estar domiciliada dentro de la cuenca o 
parcela atmosférica de que se trate, evitando 
una operación remota de las redes de medición 
que impida o dificulte su atención.

Para cumplir con los programas operativos, las 
oficinas administrativas deben contar con ve-
hículos automotores para su desplazamiento 
y con sistemas de comunicación remota como 
pueden ser teléfonos celulares, radio localiza-
dores, entre otros, para que tanto el personal 
técnico y como el administrativo puedan reali-
zar sus funciones.
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Los SMCA deben diseñarse e integrarse tomando en cuenta todos los aspectos 
legales, administrativos y técnicos vinculados con la Gestión de la Calidad del Aire, 
dando especial atención a las necesidades en materia de salud pública y protección 
de los ecosistemas.

Los criterios para el establecimiento de SMCA pueden estar basados en acciones 
correctivas o preventivas. Para ambos casos existen distintos criterios, que a conti-
nuación se describen.

4.1 Criterios para el establecimiento de un SMCA. Gestión de la 
Calidad del Aire de tipo correctiva.

En una primera aproximación de gestión correctiva, los SMCA deben instalarse en 
las ciudades o regiones del territorio nacional con problemas evidentes de contami-
nación del aire, cuando ocurran los siguientes supuestos, solos o combinados (US-
EPA, 2008):

• Existe evidencia técnica y científica de contaminación atmosférica en niveles supe-
riores a los indicados por las normas oficiales de calidad del aire.
• Existe evidencia médica y/o epidemiológica reportada de daños a la salud causa-
dos por contaminación atmosférica.
• La población ha manifestado de manera reiterada y masiva, pública, administrativa 
o legalmente, su preocupación o queja con respecto a la calidad del aire
• Existe evidencia científica de disminución de poblaciones de especies de flora o 
fauna silvestres consideradas en peligro de extinción, amenazadas o endémicas, 
causada por fenómenos de contaminación del aire

Asimismo, se recomienda que se instalen SMCA en todas las ciudades mayores a 
medio millón de habitantes, así como en todas las áreas donde se presenten dos o 
más de las siguientes circunstancias:

4. criterioS para eleStableciMiento de SiSteMaS de Medición de
    la calidad del aire.
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• Registro igual o mayor a 200 mil vehículos automotores en circulación
• Emisión constante y superior a 20 mil toneladas anuales de contami-
nantes criterio a la atmósfera, provenientes de fuentes de emisión punta-
les y de área, incluyendo emisiones domésticas, de industrias y servicios
• Consumo energético total de hidrocarburos refinados superior a 30 mil 
MJoules per cápita
• Existencia de daño por contaminación atmosférica en edificaciones 
consideradas como patrimonio arquitectónico histórico
• Áreas Naturales Protegidas receptoras de contaminación atmosféri-
ca de origen antropogénico con problemas de acidificación de suelos, 
pérdida de visibilidad, daño a la flora o fauna silvestres y/o alteraciones 
ecológicas
• Ecosistemas naturales y áreas urbanas de uso turístico estratégico 
bajo presión por una calidad del aire deficiente

La recomendación de establecer un SMCA en las ciudades del país 
que tengan o alcancen el medio millón de habitantes, marca un mínimo 
necesario de atención al problema de la contaminación atmosférica en 
nuestro país para los próximos años.

Un escenario ideal a mediano y a largo plazo es aquel en el cual el país 
cuente con SMCA en todas las ciudades intermedias, en las conurbacio-
nes con más de medio millón de habitantes, así como en las capitales 
estatales y las áreas o ciudades turísticas y fronterizas más importantes, 
ya que en todas éstas se registra una mayor intensidad de actividades 
urbanas, industriales y de servicios ligadas a la emisión de contaminan-
tes atmosféricos.
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4.2 Criterios para el establecimiento de un SMCA. Gestión 
de la Calidad del Aire de tipo preventiva.

Desde el punzo de vista precautorio o como una acción de gestión preven-
tiva para mejorar la calidad del aire o prevenir su deterioro, se sugiere se 
instalen SMCA cuando ocurran alguno de los siguientes supuestos:

• Las tendencias de crecimiento poblacional en una localidad pronostican 
una concentración urbana superior a 500 mil habitantes en los próximos cin-
co años, con tasas de crecimiento promedio anual superior a 2%
• La cuenca atmosférica es cerrada con baja circulación de vientos
• Existe una preocupación pública y una conciencia social evidente sobre el 
problema de la contaminación atmosférica

En materia de administración de ecosistemas naturales, también es reco-
mendable contar con un SMCA en áreas naturales protegidas (ANP), bajo 
responsabilidad de la administración federal o local, cuando en éstas existan 
las siguientes condiciones:

• La población total interna del ANP, rural y urbana, sea superior a 100 mil 
habitantes
• Existan importantes fuentes de emisión de contaminantes que estén afec-
tando la calidad del aire del ANP por fenómenos de transporte y depositacio-
nes. Estas fuentes pueden ser plantas termoeléctricas, refinerías, petroquí-
micas, industrias químicas, mineras o siderúrgicas, entre otras.
• La visibilidad esté afectada por procesos locales o externos de erosión 
eólica o transporte de partículas finas

Una vez que ha sido determinada la necesidad de establecer un SMCA, y se 
han definido los objetivos del mismo, es necesario establecer los objetivos 
de calidad de los datos. Este proceso servirá para evaluar si la información 
que se genera con el SMCA es correcta, si satisface los objetivos del mismo 
sistema y si refleja la calidad del aire de la zona de estudio. El siguiente ca-
pítulo describe qué son los objetivos de calidad de los datos y cómo pueden 
definirse.
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Los objetivos de calidad de los datos (OCD) son 
criterios que clarifican los objetivos del estudio, 
definen los tipos apropiados de adquisición de 
datos y especifican los niveles tolerables de 
errores de decisión potencial (USEPA, 1996; 
USEPA, 2006).

El definir los OCD, bajo un esquema de control 
y aseguramiento de calidad, es una etapa fun-
damental de cualquier SMCA. Este esquema 
precisa el conjunto de actividades que asegu-
ran que la información obtenida de las medicio-
nes cumpla con los OCD diseñados; los cuales 
deben observar los siguientes aspectos (OMS-
CEPIS, 2004; e-CFR, 2009; NAPS, 2004):

1. Precisión se refiere al acercamiento del con-
junto de valores obtenidos de mediciones idén-
ticas a una magnitud.
 
2.Exactitud se refiere a que tan cerca del valor 
real se encuentra el valor medido.

3. Compleción es la relación entre el número de 
muestras realmente obtenidas y el número que 
se pudo haber obtenido si se hubiera capturado 
el 100% de ellas. Se puede medir como el por-
centaje de muestras o datos válidos obtenidos. 
Para fines del manejo de datos, se recomienda 
que la compleción sea al menos de 75% (ver 
Manual 5. “Protocolo de Manejo de Datos de la 
Calidad del Aire”).

4. Comparabilidad es una de las característi-
cas que se emplean para describir la calidad 
de los datos. La comparabilidad de diferentes 
conjuntos de datos determina como se pueden 
usar colectivamente para apoyar en el proceso 
de toma de decisiones. La comparabilidad tam-
bién se usa para medir la utilidad de los datos 
al usar técnicas de calidad analítica menos ri-
gurosas. Hay numerosos factores que influyen 
en la comparabilidad de los datos. Los princi-
pales se deben a la recolección y manejo de 
las muestras, otros, a los métodos analíticos 
empleados.

5. Representatividad se refiere al grado en el 
que los datos representan de la manera más 
fiel las características de una población, la va-
riación de un parámetro en el punto de mues-
treo, la condición de un proceso, o una condi-
ción ambiental.

6. Trazabilidad es la propiedad del resulta-
do de una medida o del valor de un estándar 
donde éste pueda estar relacionado con refe-
rencias especificadas, usualmente estándares 
nacionales o internacionales, a través de una 
cadena continua de comparaciones, todas con 
incertidumbres especificadas. Todas las medi-
ciones realizadas en el SMCA deben ser traza-
bles al Sistema Internacional de Unidades (SI). 
Si el SMCA cuenta con un laboratorio de cali-
braciones, debe asegurar que las calibraciones 

5. objetivoS de la calidad de loS datoS.
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y mediciones hechas por el laboratorio sean 
trazables al SI. Los materiales y equipos utili-
zados para la calibración de los analizadores, 
muestreadores y monitores del SMCA deben 
ser de precisión y exactitud certificada contra 
los patrones de referencia que son trazables a 
los estándares primarios nacionales. La traza-
bilidad de los patrones e instrumentos de medi-
ción al SI se establece por medio de una cade-
na continua de calibraciones o comparaciones 
vinculándolas a los patrones primarios de las 
magnitudes correspondientes del SI. Cuando el 
SMCA utilice servicios de calibración externos, 
debe asegurar la trazabilidad de la medición 
mediante el uso de servicios de calibración de 
laboratorios que puedan demostrar competen-
cia, capacidad de medición y trazabilidad. Para 
mayor detalle, consultar la Norma Mexicana 
NMX-EC-17025-IMNC-2006. En el Manual 3 
se describen los equipos utilizados para la ca-
libración de los demás equipos de medición, y 
en el Manual 4 se presentan los procedimien-
tos generales de calibración.

El diseño de los OCD, su evaluación y su ciclo 
de vida se encuentran desarrollados en el Ma-
nual 5. 
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